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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06225/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxx en lo sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00624/METEPEC/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“SOLICITO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LA SIGUIENTE INFORMACION: QUE INDIQUE, EXHIBA Y ENTREGUE A TRAVES DE ESTA PLATAFORMA, EL DOCUMENTO CON EL QUE SOPORTA O DEMUESTRA EL NIVEL ACADEMICO DEL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ALBERTO DANIEL GARCÍA CURIEL, DOCUMENTO QUE DEBE ESTAR EN EL EXPEDIENTE DE PERSONAL QUE OBRA BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN QUE USTED DIRIGE, PUESTO QUE EN LA FICHA CURRICULAR QUE SE ENCUENTRA EN LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, APARTADO DE TRANSPARENCIA, ARTÍCULO 92,INFORMACIÓN CURRICULAR Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, FRACCIÓN XXI, BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO 074, USTED SEÑALA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO CUENTA CON ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, REALIZADOS EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY,; POR LO QUE DEJANDO DE LADO CUALQUIER DUDA,ELCITADO DOCUMENTO OBRA EN EL EXPEDIENTE DE PERSONAL DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO, YA QUE USTED VALIDO ESTA INFORMACIÓN Y SUBIO A ESTA PLATAFORMA, COMO ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN, PERMITIENDOME PARA ESTE EFECTO, ADJUNTAR EL HIPERVINCULO VERSION PUBLICA DEL CURRICULUM, ENLACE EXTERNO EN DONDE SE ENCUENTRA LA FICHA CURRICULAR QUE USTEDES ELABORAN Hipervínculo a versión pública del currículum (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/archivos/downloadAttach/403218.web , ASI TAMBIEN ADJUNTO EL ARCHIVO DE LA FICHA CURRICULAR. LO ANTERIOR SE REQUIERE EN RAZÓN DE QUE ESTE DOCUMENTO QUE SE SOLICITA, TIENE QUE ESTAR BAJO SU RESGUARDO, YA QUE USTEDES NO SUBEN INFORMACIÓN QUE NO SEA COMPROBABLE, CASO CONTRARIO, ESTARIAN SUBIENDO INFORMACIÓN QUE NO LES CONSTA, AGREGO A LA PRESENTE QUE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITA EL NIVEL DE ESTUDIOS ES REQUISITO PARA INGRESO EN EL AYUNTAMIENTO, COMO LO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, QUE SE PUBLICO EN LA GACETA 07 DE FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO 2020, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO MET-DA-SRH--16-2019, DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL , REQUISITOS A LOS QUE ALUDE EL FORMATO REG-DDA-SRH-001, QUE FORMA PARTE DE UN PROCESO CERTIFICADO. FUNDA MI SOLICITUD, LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 5.4 , FRACCION XI, DEL CODIGO DE REGLAMENTACION MUNICIPAL DE METEPEC, EL MANUAL Y PROCEDIMIENTOS EN CITA Y FORMATO DE REQUISITOS CITADOS..” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
Asimismo, adjuntó un documento electrónico denominado GACETA07.pdf, referente a la Gaceta Municipal del 30 de enero de 2020.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha siete de diciembre de dos mil veinte, dio respuesta a los requerimientos vertidos por el particular anexando dos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Alberto Daniel García Curiel
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06225/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“EL OFICIO DA/4022/2020, DE ECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2020, EMITIDO POR LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, ANA ELENA HERNÁNDEZ BRIZ, MEDIANTE EL CUAL PRETENDE DAR ATENCION A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, ASI COMO DE LA NOTIFICACION A TRAVES DE ESTA PLATAFORMA PRESENTADA POR EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE FECHA 07 DE DICIEMBRE DE 2024."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“SE IMPUGNAN LAS RESPUESTAS Y DOCUMENTO ANEXO QUE MENCIONO, TODA VEZ QUE LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN HACE ENTREGA DEL "DIPLOMA" EN VERSIÓN PÚBLICA DEL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, QUE CONSIDERO NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO YA QUE SE REQUIRIO EL DOCUMENTO CON ELQUE SE ACREDITARÁ EL GRADO ACADÉMICO O NIVEL DE ESTUDIOS, QUE PROPIAMENTE SERIA EL TÍTULO, CARTA DE PASANTE O CERTIFICADO, Y SUPONIENDO QUE EL DIPLOMA PUDIESE ACREDITAR EL GRADO DE ESTUDIOS, NIVEL ACADEMICO, SE OBSERVA QUE DEL DIPLOMA PRESENTADO NO SE OBSERVA LA AUTENTICACION DEL MISMO QUE SE LLEVA A CABO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.SE ADJUNAN LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES.” [Sic]
No siendo óbice mencionar, que adjuntó los documentos remitidos en respuesta por el sujeto obligado.  
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de enero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; por su parte el recurrente no realizo manifestación alguna, asimismo, en fecha doce de febrero del año en curso se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En ese sentido, es de recordar que el hoy recurrente solicito al sujeto obligado lo siguiente:
1. SOLICITO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, LA SIGUIENTE INFORMACION: QUE INDIQUE, EXHIBA Y ENTREGUE A TRAVES DE ESTA PLATAFORMA, EL DOCUMENTO CON EL QUE SOPORTA O DEMUESTRA EL NIVEL ACADEMICO DEL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ALBERTO DANIEL GARCÍA CURIEL, DOCUMENTO QUE DEBE ESTAR EN EL EXPEDIENTE DE PERSONAL QUE OBRA BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN QUE USTED DIRIGE, PUESTO QUE EN LA FICHA CURRICULAR QUE SE ENCUENTRA EN LA PAGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO, APARTADO DE TRANSPARENCIA, ARTÍCULO 92,INFORMACIÓN CURRICULAR Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, FRACCIÓN XXI, BAJO EL NÚMERO DE REGISTRO 074, USTED SEÑALA QUE EL SERVIDOR PÚBLICO CUENTA CON ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, REALIZADOS EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY,; POR LO QUE DEJANDO DE LADO CUALQUIER DUDA,ELCITADO DOCUMENTO OBRA EN EL EXPEDIENTE DE PERSONAL DE ESTE SERVIDOR PÚBLICO, YA QUE USTED VALIDO ESTA INFORMACIÓN Y SUBIO A ESTA PLATAFORMA, COMO ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN, PERMITIENDOME PARA ESTE EFECTO, ADJUNTAR EL HIPERVINCULO VERSION PUBLICA DEL CURRICULUM, ENLACE EXTERNO EN DONDE SE ENCUENTRA LA FICHA CURRICULAR QUE USTEDES ELABORAN Hipervínculo a versión pública del currículum (Enlace externo): http://www.ipomex.org.mx/ipo3/archivos/downloadAttach/403218.web , ASI TAMBIEN ADJUNTO EL ARCHIVO DE LA FICHA CURRICULAR. LO ANTERIOR SE REQUIERE EN RAZÓN DE QUE ESTE DOCUMENTO QUE SE SOLICITA, TIENE QUE ESTAR BAJO SU RESGUARDO, YA QUE USTEDES NO SUBEN INFORMACIÓN QUE NO SEA COMPROBABLE, CASO CONTRARIO, ESTARIAN SUBIENDO INFORMACIÓN QUE NO LES CONSTA, AGREGO A LA PRESENTE QUE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITA EL NIVEL DE ESTUDIOS ES REQUISITO PARA INGRESO EN EL AYUNTAMIENTO, COMO LO ESTABLECE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, QUE SE PUBLICO EN LA GACETA 07 DE FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO 2020, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO MET-DA-SRH--16-2019, DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL , REQUISITOS A LOS QUE ALUDE EL FORMATO REG-DDA-SRH-001, QUE FORMA PARTE DE UN PROCESO CERTIFICADO. FUNDA MI SOLICITUD, LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 5.4 , FRACCION XI, DEL CODIGO DE REGLAMENTACION MUNICIPAL DE METEPEC, EL MANUAL Y PROCEDIMIENTOS EN CITA Y FORMATO DE REQUISITOS CITADOS. [Sic]
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;”
 (Énfasis añadido)
Del precepto legal en cita se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a transparentar y permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos.
Ahora bien, es necesario remitirnos a la normatividad aplicable al sujeto obligado a fin de verificar si tiene la obligación de generar, poseer o administrar la información solicitada por el impetrante de derechos, por lo que su Bando Municipal establece:
ARTÍCULO 29.- La Presidencia Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes:
		I. Unidades de:
a) Oficina de Presidencia; y 
b) Transparencia;
Así, como se desprende del Bando Municipal, la presidencia del ayuntamiento de Metepec para el despacho de sus asuntos se auxiliará de una Unidad de Transparencia, así como, coordinaciones, departamentos y demás unidades administrativas, las cuales verán diversos tópicos de conformidad con sus atribuciones y funciones que le sean designadas. 
Por lo tanto, el sujeto obligado se encuentra posibilitado para entregar el Titulo Profesional del jefe de la Unidad de Transparencia, ya que, si bien es cierto, el sujeto obligado únicamente remitió un Diploma, también cierto es que dicho documento no colma los requerimientos del particular.
Así entonces, de acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados. 
Luego entonces, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice, numerales que a la letra esgrimen:
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 46. Los servidores públicos, mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y, en su caso, ejercer las acciones derivadas de la presente ley.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…
Correlacionado con lo arriba señalado, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, dentro de los cuales se destacan la información curricular, título profesional, certificado o cédula profesional, estos tres últimos como documentos probatorios del grado académico o de estudios de quien va ocupar el cargo; requisitos que se encuentran establecidos en los artículos 32, 96, 96 ter, 96 Quintus y 96 Septies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que de manera literal señala lo siguiente:
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran…” (Sic)
No pasando de óptica que mediante Decreto Numero 62 en su Artículo Único, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sufrió reformas y adiciones en su cuerpo normativo, quedando de la siguiente manera.
DECRETO NÚMERO 62
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan los Artículos 32, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies y 96 Nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar como sigue: 
Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. a III. … 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. … 
Luego entonces, como se desprende del presente decreto, los servidores públicos señalados en el numeral 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrán la opción de presentar su Título Profesional o contar con la experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, sin embargo, es de gran importancia resaltar que dicho decreto fue publicado el doce de junio de 2019, y de conformidad con su transitorio segundo, entrara en vigor al día siguiente de su publicación, esto es, el 13 de junio de 2019.
Por lo que se arriba a la conclusión que los servidores públicos señalados en el numeral 32 de la multicitada Ley Orgánica Municipal, que hayan entrado en funciones a partir del 13 de junio de 2019, tendrán la opción de presentar su Título Profesional o el documento que acredite contar con la experiencia mínima de un año con anterioridad a la fecha de su designación.
Ahora bien, de una búsqueda realizada en el portal IPOMEX del sujeto obligado se pudo apreciar que el jefe de la unidad de transparencia entro en funciones el 1 de enero de 2019, por lo tanto, la reforma señalada en el decreto 32, no les es aplicable para tales efectos.
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No pasando de óptica de este resolutor que dicho Título Profesional podría contener datos personales susceptibles de ser protegidos y para el caso de que se encontrará alguna fotografía, esta deberá de ser visible, ya que como dichos servidores públicos se encuentran desempeñando un alto cargo y para ello se deben de tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
En una aproximación inicial, debemos de referir que por regla general toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, sin embargo, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respeto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, se debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un Título profesional, Cédula profesional o currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
En este sentido, el interés público que existe, radica en que esta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular de un título profesional, cédula profesional o currículum vitae es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.
Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro del título profesional, cédula profesional o currículum vitae que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran laborando en la administración pública municipal.
Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública Municipal y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.
Lo anterior, en razón de que los cargos que ostentan los servidores públicos antes mencionados, encuadran en las obligaciones de transparencia inmersas en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley en la materia, en donde estipula que la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de los sujeto obligados, deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos, políticas y demás información señalada en el artículo antes señalado.
Bajo estas líneas argumentativas, resulta necesario que las fotografías inmersas en el título profesional, cédula profesional o currículum vitae de los integrantes del cabildo sean públicas; toda vez que la función primordial del Sujeto Obligado es informar anualmente a la población de la situación que guarda la administración municipal, detallando las actividades realizadas por las dependencias municipales y el manejo y destino de los fondos públicos.
Es así que las personas que aspiran a ocupar cargos dentro de la Administración Pública Municipal, están conscientes de que su imagen será conocida, cuando menos por la población de su comunidad, bajo dicha aseveración el tratar que su imagen no sea conocida, resultaría completamente contradictorio con las funciones propias que realizan dentro de las Unidades Administrativas a su digno cargo.
Cabe señalar que la fotografía no puede compararse con otros datos personales que por su naturaleza deben de ser clasificados como confidenciales, es decir, datos personales patrimoniales, sensibles, de salud, de identidad, biométricos entre otros, toda vez que hacer públicos estos últimos podría traer como consecuencia un mal manejo de ellos, un daño a la priva privada y familiar del titular, lo que dejaría en estado de vulneración  la seguridad del titular y hasta de terceros, por ejemplo, su familia.
Es así que bajo las razones antes plasmadas se considera que por regla excepcional la fotografía de diversos servidores públicos debe de ser pública, toda vez que no afecta la esfera más íntima de su privacidad, así como su trayectoria académica y laboral.
I. De la Versión Pública
Una vez expuesto lo anterior es necesario referir que el sujeto obligado en todo momento debe proteger los datos que puedan poner en riesgo la vida o integridad de las personas y de los servidores públicos de los que se habrá de hacer entrega de sus datos personales, por tal motivo es susceptible de ser entregada a través del SAIMEX, en versión pública.
Por ende, deberá emitir la debida clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al solicitante que por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el sujeto obligado.
La versión pública el sujeto obligado deberá argumentar que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley, es decir esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el sujeto obligado, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, empero por la aplicabilidad de la Ley de Transparencia en la materia deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”
Asimismo de los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas. 
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00624/METEPEC/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00624/METEPEC/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública en caso de ser procedente, a través del SAIMEX, lo siguiente.
1. Título Profesional o ultimo grado de estudios del jefe de la Unidad de Transparencia.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Ejerciclo : 2020
Fecha de Iniclo del perlodo que se Informa : 01/1012020
Fecha de término del periodo que se Informa : 31/12/2020
Clave o nivel del puesto : GE136
Denominacién del cargo o nombramiento otorgad
Nombre del servidor(a) publico(a) : ALBERTO DANIEL
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : GARCIA
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : CURIEL
Area de adscripclon : UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Fecha de alta en el cargo : 0110172019

Tipo de vialldad : Calls
Nombre de vialidad : NEVADO
Namero Exterior : 2533
Namero Interlor : SN
Tipo de asentamiento : Colonia
Nombre del asentamlento : AGRICOLA BELLAVISTA
Nombre de la entlidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio o delegacién : METEPEC
Nombre de la localldad : METEPEC
Cédigo postal : 52172
Namero(s) de teléfono oficial : 7222358218
Extension : 2106
Correo slectrénico oficial : transparencia@metepec.gob.mx.
Area responsable de la Informacion : DIRECCION DE ADMINISTRACION
Fecha de valldaci6n : 2021.01-21 11:38:30
Fecha de actualizacién : 2021-01-13 13:05:31
Nota:

JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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